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CONStItUCIÓN

ARTíCULO 14

Derecho a la igualdad en la aplicación de la ley.

«No toda desigualdad de trato en la ley supone una infracción del artículo 14 de 
la Constitución, sino que dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que 
introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que 
carece de una justificación objetiva y razonable» (STC 120/2010, FJ 3, con cita, entre 
otras, de la STC 87/2009, de 20 de abril, FJ 7).

(STC 5/2011, de 14 de febrero. Recurso de amparo 11684/2006. Ponente. 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» 15-3-2011).

ARTíCULO 17.4

Derecho a la libertad personal. Detención judicial.

«Consistiendo la detención judicial en una medida cautelar limitativa de la liber-
tad personal que puede adoptar la autoridad judicial dentro del marco de un proceso 
penal, una de las exigencias necesarias para su constitucionalidad es que se exprese a 
través de una resolución judicial debidamente motivada en que se ponga de mani-
fiesto el presupuesto habilitante de la medida y se pondere adecuadamente la concu-
rrencia del fin constitucionalmente legítimo que justifique la limitación del derecho a 
la libertad personal. Este fin legitimador es en el caso de la detención judicial, con-
forme al ya señalado fin general legitimador de todas las medidas cautelares de natu-
raleza personal y en los términos específicamente previstos en el artículo 494, en 
relación con el artículo 492 LECrim, para esta medida cautelar, la concurrencia de 
circunstancias del hecho que hicieran presumir que la persona objeto de la medida no 
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comparecerá cuando fuere llamado por la autoridad judicial. Este deber de motiva-
ción, que en cualquier caso es ineludible, sin embargo, como es obvio, tiene una dife-
rente exigencia de intensidad según la naturaleza, incidencia y prolongación temporal 
de la medida cautelar en el derecho a la libertad personal. De ese modo, si bien su 
intensidad es máxima en los supuestos de prisión provisional, puede ser menor, pero 
nunca desaparece, en los casos de detención judicial en que, por su propia previsión 
legal, es una medida limitada temporalmente a 72 horas, tras la cual el propio órgano 
judicial debe volver a pronunciarse bien para elevar la situación de detención a prisión 
bien para dejarla sin efecto (art. 497 LECrim)»

(STC 179/2011, de 21 de noviembre. Recurso de amparo núm. 9204/2006. 
Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 21-12-2011).

Derecho a la libertad personal. Plazo de la detención judicial.

«El objeto de análisis es una detención que ya desde el comienzo fue acordada 
por la autoridad judicial, por lo que la regulación de su plazo máximo absoluto son 
las 72 horas previstas en el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(LECrim) y no las referidas en el artículo 17.2 CE. En efecto, a pesar de que en este 
precepto constitucional aparece genéricamente la mención de detención preventiva, 
su ámbito de aplicación no alcanza a las detenciones acordadas por una autoridad 
judicial (así ya STC 37/1996, de 11 de marzo, FJ 4), como se deriva claramente de la 
circunstancia de que ese mismo precepto establece que antes del transcurso de dicho 
plazo el detenido debe ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 
La detención judicial, por tanto, cuenta con un plazo máximo de 72 horas previsto 
legalmente en el artículo 497 LECrim en aplicación de la remisión a la ley prevista en 
el artículo 17.1 CE y no el constitucionalizado en el artículo 17.2 CE.(…/…). El 
párrafo primero del artículo 497 LECrim establece el momento de la entrega del dete-
nido al Juez como momento inicial para el cómputo del plazo para que la autoridad 
judicial regularice la situación del detenido, respondiendo a la lógica de que esa 
puesta a disposición judicial trae causa en una previa situación de detención practi-
cada por un particular o por una autoridad o agente de la policía judicial y de que, en 
estos casos, la entrega a la autoridad judicial actúa como garantía judicial a posteriori 
de la libertad personal del detenido. Por el contrario, la detención judicial regulada en 
el párrafo segundo del artículo 497 LECrim es una privación de libertad que no trae 
causa de una decisión ajena a la propia autoridad judicial y, por tanto, la intervención 
de la policía no se hace en virtud de una potestad o habilitación legal autónoma, sino 
que se limita a ser una mera ejecución de la decisión judicial. En ese contexto, y en 
los términos señalados por el Ministerio Fiscal, tomando en consideración que la 
única finalidad de la detención realizada por parte de la policía en este caso era la de 
ejecutar la decisión judicial de detención para ponerlo a su disposición, no resulta 
posible aplicar como inicio del cómputo temporal uno diferente al de la propia ejecu-
ción material de la detención.

Esta conclusión no puede ser objetada con el argumento de que la autoridad judi-
cial no podría adoptar una decisión sobre la situación del detenido si previamente no 
se le ha hecho entrega material del mismo. Con carácter general, en la medida en que 
en los casos de detención judicial la policía no deja de ser un mero instrumento de 
ejecución de lo acordado judicialmente, ya desde el mismo momento de la detención, 
la autoridad judicial, como no puede ser de otro modo, tiene una plena disponibilidad 
sobre la situación del detenido.

(…/…)
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Por otra parte, la pretensión de que el cómputo del plazo se inicie sólo con la 
entrega material del detenido a la propia autoridad judicial, implicaría la existencia de 
un periodo de situación de privación de libertad –la que transcurre entre la ejecución 
material de la detención judicial por parte de la policía y la efectiva entrega a la auto-
ridad que ordenó la detención– en que a pesar de contarse con un presupuesto habili-
tante –la orden judicial de detención– sin embargo, no contaría ni con la limitación 
temporal propia de la detención gubernativa –que no lo es por no haberse decidido la 
detención por dicha autoridad– ni con la de la detención judicial, por pretenderse 
excluir de su cómputo. Esto supondría consagrar por vía interpretativa un supuesto de 
privación de libertad de tiempo potencialmente ilimitado y, por ello, lesivo del ar-
tículo 17.1 CE. Por tanto, desde la perspectiva del artículo 17.1 CE, el plazo de 72 
horas a que, por remisión, se refiere el párrafo segundo del artículo 497 LECrim en 
los supuestos de detención acordada por autoridad judicial, debe computarse desde 
que se verifica la ejecución material de la decisión de detención».

(STC 180/2011, de 21 de noviembre. Recurso de amparo núm. 9357/2006. 
Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 21-12-2011).

Habeas corpus.

«Este Tribunal ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en reiteradas ocasiones 
sobre el reconocimiento constitucional del procedimiento de habeas corpus previsto 
en el artículo 17.4 CE y en qué medida puede verse vulnerado este precepto por reso-
luciones judiciales de inadmisión a trámite. Según esta doctrina, este procedimiento, 
aun siendo un proceso ágil y sencillo de cognición limitada, no puede verse reducido 
en su calidad o intensidad, por lo que es necesario que el control judicial de las priva-
ciones de libertad que se realicen a su amparo sea plenamente efectivo (entre otras, 
SSTC 93/2006, de 27 de marzo, FJ 3 y 165/2007, de 2 de julio, FJ 4). Por ello, hemos 
afirmado que la esencia de este proceso consiste precisamente en que “el Juez com-
pruebe personalmente la situación de la persona que pida el control judicial, siempre 
que se encuentre efectivamente detenida”, es decir “haber el cuerpo de quien se 
encuentre detenido para ofrecerle una oportunidad de hacerse oír, y ofrecer las alega-
ciones y pruebas” (entre las últimas, STC 37/2008, de 25 de febrero, FJ 3)».

(STC 88/2011, de 6 de junio. Recurso de amparo núm. 6732/2009. Ponente: 
D. Luis Ignacio Ortega Álvarez. «BOE» de 4-07-2011).

ARTíCULO 18.1

Derecho a la intimidad personal

«El derecho a la intimidad personal, en cuanto derivación de la dignidad de la 
persona (art. 10.1 CE), implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente a 
la acción y el conocimiento de los demás, necesario, según las pautas de nuestra cul-
tura, para mantener una calidad mínima de la vida humana (SSTC 207/1996, de 16 de 
diciembre, FJ 3; 186/2000, de 10 de julio, FJ 5; 196/2004, de 15 de noviembre, 
FJ 2; 206/2007, de 24 de septiembre, FJ 4; y 159/2009, de 29 de junio, FJ 3). De 
forma que «lo que el artículo 18.1 garantiza es un derecho al secreto, a ser descono-
cido, a que los demás no sepan qué somos o lo que hacemos, vedando que terceros, 
sean particulares o poderes públicos, decidan cuáles sean los lindes de nuestra vida 
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privada, pudiendo cada persona reservarse un espacio resguardado de la curiosidad 
ajena, sea cual sea lo contenido en ese espacio» (SSTC 127/2003, de 30 de junio, FJ 7 
y 89/2006, de 27 de marzo, FJ 5). 

(…/…). En relación a la necesidad de autorización judicial, el criterio general, 
conforme a nuestra jurisprudencia, es que sólo pueden llevarse a cabo injerencias en 
el ámbito de este derecho fundamental mediante la preceptiva resolución judicial 
motivada que se adecue al principio de proporcionalidad (SSTC 207/1996, de 16 de 
diciembre, FJ 4; 25/2005, de 14 de febrero, FJ 6; y 233/2005, de 26 de septiembre, 
FJ 4). (…/…) El cúmulo de la información que se almacena por su titular en un orde-
nador personal, entre otros datos sobre su vida privada y profesional (en forma de 
documentos, carpetas, fotografías, vídeos, etc.) –por lo que sus funciones podrían 
equipararse a los de una agenda electrónica–, no sólo forma parte de este mismo 
ámbito, sino que además a través de su observación por los demás pueden descubrirse 
aspectos de la esfera más íntima del ser humano».

(STC 173/2011, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 5928/2009. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» 7-12-2011).

ARTíCULO 18.3

Derecho al secreto de las comunicaciones. Internos en centros peni-
tenciarios.

«En la STC 106/2001, de 23 de abril, FJ 6, hemos afirmado que “el marco nor-
mativo constitucional del derecho al secreto de las comunicaciones de que puede 
gozar una persona interna en un centro penitenciario viene determinado, no sólo por 
lo dispuesto en el artículo 18.3 CE –que garantiza el derecho al secreto de las comu-
nicaciones, salvo resolución judicial–, sino también y primordialmente por el ar-
tículo 25.2 CE, precepto que en su inciso segundo establece que ‘el condenado a pena 
de prisión que estuviera cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales 
de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el conte-
nido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria’. Así pues, la 
persona recluida en un centro penitenciario goza, en principio, del derecho al secreto 
de las comunicaciones, aunque puede verse afectada por las limitaciones expresa-
mente mencionadas en el artículo 25.2 CE. En los supuestos como el presente, en los 
que ni el contenido del fallo condenatorio, ni el sentido de la pena, han servido de 
base para la limitación del derecho del recurrente en amparo al secreto de las comuni-
caciones, es preciso contemplar las restricciones previstas en la legislación peniten-
ciaria, al objeto de analizar su aplicación a la luz de los artículos 18.3 y 25.2 CE. 
(SSTC 170/1996, de 29 de octubre, FJ 4; 175/1997, de 27 de octubre, FJ 2; 200/1997, 
de 24 de noviembre, FJ 2; 175/2000, de 26 de junio, FFJJ 2 y 3)”.

Por lo tanto, el contenido del derecho al secreto de las comunicaciones de las 
personas internas en centros penitenciarios no es, sin más, el constitucionalmente 
declarado en los términos del artículo 18.3 CE, sino, en virtud de la interpretación 
sistemática de este precepto en relación con el artículo 25.2 CE, el que resulte de su 
configuración por el legislador, en el supuesto de que por la ley penitenciaria se hayan 
dispuesto limitaciones específicas del mismo y sin perjuicio de que esos límites se 
encuentren, a su vez, sometidos a sus propios presupuestos de constitucionalidad».

(STC 15/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo núm. 7832/2007. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 29-03-2011).
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Intervención de las comunicaciones telefónicas.

«En relación con el derecho al secreto de las comunicaciones este Tribunal ha 
venido reiterando que las exigencias de motivación de las resoluciones judiciales que 
autorizan la intervención telefónica o su prórroga forman parte del contenido esencial 
del artículo 18.3 CE. Éstas deben explicitar, en el momento de la adopción de la 
medida, todos los elementos indispensables para realizar el juicio de proporcionali-
dad y para hacer posible su control posterior, en aras del respeto del derecho de 
defensa del sujeto pasivo de la medida. Así, la resolución judicial debe exteriorizar 
los datos o hechos objetivos que pueden considerarse indicios de la existencia del 
delito y de la conexión de la persona o personas investigadas con el mismo, indicios 
que han de ser algo más que simples sospechas, pues han de estar fundados en alguna 
clase de datos objetivos (SSTC 167/2002, de 18 de septiembre, FJ 2, 184/2003, de 23 
de octubre, FJ 9; 197/2009, de 28 de septiembre, FJ 4; 70/2010, de 18 de octubre, 
FJ 2), así como determinar con precisión el número o números de teléfono y personas 
cuyas conversaciones han de ser intervenidas, el tiempo de duración de la interven-
ción, quiénes han de llevarla a cabo y cómo, y los periodos en los que deba darse 
cuenta al Juez (por todas, SSTC 261/2005, de 24 de octubre, FJ 2, y 219/2009, de 21 
de diciembre, FJ 4). No obstante, aunque lo deseable es que la expresión de los indi-
cios objetivos que justifiquen la intervención se exteriorice directamente en la resolu-
ción judicial, ésta, según una consolidada doctrina de este Tribunal, puede 
considerarse suficientemente motivada si, integrada incluso con la solicitud policial a 
la que puede remitirse, contiene los elementos necesarios para considerar satisfechas 
las exigencias para poder llevar a cabo con posterioridad la ponderación de la restric-
ción de los derechos fundamentales que la proporcionalidad de la medida conlleva 
(SSTC 167/2002, de 18 de septiembre, FJ 2; 184/2003, de 23 de octubre, FFJJ 9 
y 11; 261/2005, de 24 de octubre, FJ 2; y 197/2009, de 28 de septiembre, FJ 4).

(.../...). Todavía dentro del derecho al secreto de las comunicaciones (.../...) hemos 
de rechazar también la queja referida a la falta de notificación al Ministerio Fiscal de 
los Autos que acuerdan la intervención de las comunicaciones telefónicas, en aplica-
ción de la doctrina sentada por la STC 197/2009, de 28 de septiembre, FJ 7 (luego 
recordada en otras SSTC posteriores, como la 219/2009, de 21 de diciembre, 
FJ 6; 220/2009, de 21 de diciembre, FJ 6, y 26/2010, de 27 de abril, FJ 5).

(STC 25/2011, de 14 de marzo. Recurso de amparo núm. 1131/2009. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 11-04-2011).

ARTíCULO 20.1

Derecho a la libertad de expresión. Exclusión de expresiones vejato-
rias, ofensivas u oprobiosas.

«Nuestro análisis irá dirigido a comprobar si en los escritos presentados por el actor 
ante los órganos administrativos, se han incluido expresiones “formalmente injuriosas” 
(SSTC 107/1988, de 8 de junio, FJ 4; 105/1990, de 6 de junio, FJ 8; 200/1998, de 14 de 
octubre, FJ 5; y 192/1999, de 25 de octubre, FJ 3), o “absolutamente vejatorias” 
(SSTC 204/2001, de 15 de octubre, FJ 4; 174/2006, de 5 de junio, FJ 4; y 9/2007, de 15 
de enero, FJ 4), pues, como hemos venido reiterando, “la Constitución no reconoce en 
modo alguno (ni en ese ni en ningún otro precepto) un pretendido derecho al insulto. La 
Constitución no veda, en cualesquiera circunstancias, el uso de expresiones hirientes, 
molestas o desabridas, pero de la protección constitucional que otorga el artículo 20.1 a) 
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CE están excluidas las expresiones absolutamente vejatorias; es decir, aquéllas que, 
dadas las concretas circunstancias del caso, y al margen de su veracidad o inveracidad, 
sean ofensivas u oprobiosas y resulten impertinentes para expresar las opiniones o infor-
maciones de que se trate (SSTC  107/1988, de  8 de junio;  1/1998, de  12 de 
enero; 200/1998, de 14 de octubre; 180/1999, de 11 de octubre; 192/1999, de 25 de 
octubre; 6/2000, de 17 de enero; 110/2000, de 5 de mayo; y 49/2001, de 26 de febrero)” 
(SSTC 204/2001, de 15 de octubre, FJ 4, y 278/2005, de 7 de noviembre, FJ 5)».

(STC 41/2011, de 11 de abril. Recurso de amparo núm. 4523/2006. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 10-05-2011).

ARTíCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción. Acción 
popular.

«Este Tribunal tiene declarado que “entre los derechos e intereses legítimos para 
los que se tiene el derecho a recabar la tutela judicial efectiva, figura el derecho a 
ejercitar la acción pública consagrado en el artículo 125 CE (SSTC 62/1983, 147/1985 
y 40/1994). Por ello, el rechazo de la acción basado en una interpretación errónea o 
arbitraria de las condiciones establecidas para su ejercicio comportaría la vulneración 
del derecho reconocido en el artículo 24.1 CE” (STC 326/1994, de 12 de diciembre, 
FJ 2). Ahora bien, también hemos declarado que ni el artículo 125 CE ni el ar-
tículo 24.1 CE imponen el establecimiento de la acción popular en todo tipo de proce-
sos (SSTC 64/1999, de 26 de abril, FJ 5; 81/1999, de 10 de mayo, FJ 2; 280/2000, 
de 27 de noviembre, FJ 3), sino que ésta es una decisión que corresponde al legisla-
dor, de modo que si la ley establece la acción popular en un determinado proceso, 
como la Ley de Enjuiciamiento Criminal hace para el proceso penal, la interpretación 
restrictiva que los órganos judiciales realicen sobre las condiciones de su ejercicio 
resultará lesiva del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión si no respeta el 
principio pro actione que rige en el ámbito del derecho de acceso a la jurisdicción 
“para resolver, precisamente, los problemas del enjuiciamiento que puedan recibir las 
normas obstaculizadoras o impeditivas del acceso a la jurisdicción” (por todas 
STC 280/2000, de 27 de noviembre, FJ 3).

Respecto del establecimiento de la acción popular se pronunció el Tribunal en la 
STC 64/1999, de 26 de abril, FJ 3, declarando que el propio título constitucional 
donde se encuentra la referencia a la acción popular (art. 125 CE) introduce, “como 
elemento de su supuesto, el de que sea la ley la que haya de determinar los procesos 
penales en los que deba existir”. ... En el mismo fundamento jurídico 3 de la 
STC 64/1999, de 26 de abril, el Tribunal sintetizó su doctrina declarando que “si no 
hay consagración explícita de la acción popular en la ley, directa o por remisión, tal 
acción no existe en el ámbito de que se trate, y esa inexistencia en modo alguno sus-
cita problema alguno de constitucionalidad”».

(Sentencia 67/2011, de 16 de mayo. Recurso de amparo núm. 984/2008. Ponente: 
D. Luis Ignacio Ortega Álvarez. «BOE» de 11-06-2011).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a los recursos.

«La admisión de un recurso y la verificación de la concurrencia de los requisitos 
materiales y procesales a que está sujeto constituye, en principio, una cuestión de 
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legalidad ordinaria que corresponde determinar a los Jueces y Tribunales en el ejerci-
cio de la potestad jurisdiccional que les confiere en exclusiva el artículo 117.3 CE, sin 
que del artículo 24.1 CE dimane un derecho a obtener en todo caso una decisión sobre 
el fondo de un recurso interpuesto, que puede ser inadmitido, sin tacha constitucional 
alguna, por razones formales o materiales. Por ello el control constitucional que este 
Tribunal puede realizar de las resoluciones judiciales dictadas sobre los presupuestos 
o requisitos de admisión de los recursos es meramente externo, debiendo limitarse a 
comprobar si tienen motivación, si han incurrido en error material patente, en arbitra-
riedad o en manifiesta irrazonabilidad, únicas circunstancias que pueden determinar la 
lesión del derecho a la tutela judicial efectiva (SSTC 37/1995, de 7 de febrero, 
FJ 5; 46/2004, de 23 de marzo, FJ 4; 150/2004, de 20 de septiembre, FJ 3; 164/2004, 
de 4 de octubre, FJ 2; 248/2005, de 10 de octubre, FJ 2; 309/2005, de 12 de diciembre, 
FJ 2; 15/2006, de 16 de enero, FJ 3; 51/2007, de 12 de marzo, FJ 4; 181/2007, de 10 
de septiembre, FJ 2; 20/2009, de 26 de enero, FJ 4; y 27/2009, de 26 de enero, FJ 3).

El control por parte de este Tribunal es, si cabe, más limitado en lo referido al 
recurso de casación. De una parte, porque la resolución judicial que se enjuicia es del 
Tribunal Supremo, a quien le está conferida la función de interpretar la ley, también, 
evidentemente, la procesal, con el valor complementario que atribuye a su jurispru-
dencia el Código Civil (art. 1.6). De otro lado, por la naturaleza particular del recurso 
de casación, con fundamento en motivos tasados numerus clausus y sometido, no sólo 
a requisitos extrínsecos (tiempo y forma) y a los presupuestos comunes exigibles para 
los recursos ordinarios, sino a otros intrínsecos, sustantivos, relacionados con el con-
tenido y la viabilidad de la pretensión. Como recurso extraordinario que es, su régi-
men procesal es más severo por su propia naturaleza (SSTC 248/2005, de 10 de 
octubre, FJ 2; 309/2005, de 12 de diciembre, FJ 2; y 15/2006, de 16 de enero, FJ 3; y 
ATC 185/2005, de 9 de mayo)».

(STC 35/2011, de 28 de marzo. Recurso de amparo núm. 1623/2007. Ponente. 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» 28-04-2011).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Efectos de los 
Autos de archivo.

«El principio non bis in idem, que en su dimensión material (prohibición de dupli-
cidad de sanciones en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y funda-
mento) hemos considerado, desde la STC 2/1981, de 30 de enero, parte integrante del 
principio de legalidad en materia sancionadora (art. 25.1 CE), posee también una 
dimensión procesal (prohibición de duplicidad de procesos sancionadores en esos 
casos) a la que este Tribunal, desde la STC 159/1987, de 26 de octubre, ha reconocido 
relevancia constitucional, en conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), a la intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes y a la denomi-
nada cosa juzgada material. Como dijimos en la precitada STC 159/1987, FJ 2, “en el 
ámbito, pues, de lo definitivamente resuelto por un órgano judicial no cabe iniciar –a 
salvo el remedio extraordinario de la revisión y el subsidiario del amparo constitucio-
nal– un nuevo procedimiento, y si así se hiciera se menoscabaría, sin duda, la tutela 
judicial dispensada por la anterior resolución firme”. Por lo tanto el presupuesto para 
la aplicación de dicho principio es que se inicie un nuevo procedimiento sancionador 
por los mismos hechos enjuiciados en otro que ha concluido con una resolución judi-
cial que produzca el efecto de cosa juzgada [SSTC 222/1997, de 4 de diciembre, 
FJ 4; 2/2003, de 16 de enero, FJ 3 b); y 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 3].

(…/…)
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No es ésta la primera ocasión en la que este Tribunal aborda una queja relativa a 
la supuesta vulneración de la faceta procesal de la prohibición del bis in idem que se 
derivaría de haberse seguido un proceso penal pese a que con anterioridad se hubiera 
dictado un Auto de archivo de unas diligencias previas, dictadas en el llamado pro-
ceso penal abreviado, como respuesta a una denuncia más o menos genérica de unos 
hechos semejantes pero con escasa o nula actividad instructora. La respuesta dada en 
estos casos parte de la doctrina general de este Tribunal en relación con la apreciación 
de la cosa juzgada por los órganos judiciales, según la cual, la prohibición del bis in 
idem, invocado por el recurrente, sólo opera respecto de Sentencias o resoluciones 
firmes con efectos de cosa juzgada material [así, SSTC 2/2003, de 16 de enero, FJ 3 
b); 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 3; 246/2004, de 20 de diciembre, FJ 8; y 60/2008, 
de 26 de mayo, FJ 9]. Asimismo, recordábamos en esta última Sentencia que «la 
determinación del alcance que quepa atribuir a la cosa juzgada constituye una cues-
tión que corresponde a la estricta competencia de los órganos judiciales, por lo que 
sus decisiones en esta materia sólo son revisables por la justicia constitucional si 
resultan incongruentes, arbitrarias, irrazonables o incurren en error patente ya que, en 
otro caso, el recurso de amparo se convertiría en una nueva instancia (entre las últi-
mas, SSTC 177/2006, de 5 de junio, FJ 3, y 318/2006, de 15 de noviembre, FJ 2). Por 
otra parte hemos afirmado que igualmente son cuestiones de legalidad ordinaria que, 
conforme al artículo 117.3 CE, corresponden exclusivamente a los Juzgados y Tribu-
nales, sobre las que este Tribunal sólo puede intervenir con arreglo a los parámetros 
antes establecidos, las decisiones judiciales sobre si ha de dictarse o no un Auto de 
sobreseimiento y, si así fuera, con base en qué supuestos de los previstos en la Ley 
(así, SSTC 63/2002, de 11 de marzo, FJ 3, y 72/2006, de 13 de marzo, FJ 2)».

(…/…)
Una concepción de los Autos de archivo de diligencias previas semejante a la que 

ponen de manifiesto las resoluciones impugnadas –que atiende sustancialmente a la 
existencia o no de una instrucción penal en sentido propio– fue avalada en nuestro 
ATC 264/2002, de 9 de diciembre (FJ 4), al sostener que “no cabe apreciar elementos 
de arbitrariedad, irrazonabilidad o error en la Sentencia de apelación que, apoyándose 
en jurisprudencia del Tribunal Supremo, argumenta que el Auto adoptado nada más 
presentarse la denuncia por la Guardia Civil tras la diligencia de entrada y registro, no 
es susceptible de producir un efecto de cierre del procedimiento propio de la cosa 
juzgada”, sin que tengan así la eficacia de cosa juzgada material “las resoluciones 
judiciales por las que se rechaza una denuncia ni los Autos de sobreseimiento provi-
sional o asimilados, incluso para los casos en que se estime que el hecho no es cons-
titutivo de infracción penal”».

(STC 126/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 6988/2004. Ponente: 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 17-8-2011).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes.

«Hemos de comenzar por recordar la doctrina general de este Tribunal al res-
pecto, recogida en la STC 53/2007, de 12 de marzo, FJ 2, conforme a la cual “el prin-
cipio de invariabilidad, intangibilidad o inmodificabilidad de las resoluciones 
judiciales firmes es una consecuencia, tanto del principio de seguridad jurídica 
(art. 9.3 CE), como sobre todo del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión 
(art. 24.1 CE), habida cuenta de que ‘este derecho asegura a los que han sido parte en 
un proceso que las resoluciones judiciales definitivas dictadas en el mismo no sean 
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alteradas o modificadas fuera de los cauces legales establecidos para ello’ 
(SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2; 48/1999, 22 de marzo, FJ 2; 218/1999, 29 de 
noviembre, FJ 2, entre otras), pues si el órgano jurisdiccional modificara una Senten-
cia fuera del correspondiente recurso establecido al efecto por el legislador, quedaría 
asimismo vulnerado el derecho a la tutela judicial, puesto que ésta carecería de efica-
cia si se permitiera reabrir un proceso ya resuelto por resolución firme 
(SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2, y 56/2002, de 11 de marzo, FJ 4, entre otras). 
Por ello, ‘el derecho fundamental reconocido en el artículo 24.1 CE actúa como límite 
que impide a los Jueces y Tribunales variar o revisar las resoluciones judiciales defi-
nitivas y firmes al margen de los supuestos taxativamente previstos por la ley, incluso 
en la hipótesis de que con posterioridad entendieran que la decisión judicial no se 
ajusta a la legalidad’ (SSTC 48/1999, 22 de marzo, FJ 2, 218/1999, 29 de noviembre, 
FJ 2, y 115/2005, de 9 de mayo, FJ 4)».

(.../...)
En este sentido, tiene declarado reiteradamente este Tribunal que el principio de 

intangibilidad de las resoluciones firmes resulta perfectamente compatible con la pre-
visión legal del recurso de aclaración, esto es, con la articulación de un cauce excep-
cional que posibilita que los órganos judiciales aclaren algún concepto oscuro, suplan 
cualquier omisión o corrijan algún error material deslizado en sus resoluciones con 
fuerza de cosa juzgada formal, en la medida en que el derecho a la tutela judicial 
efectiva no comprende el derecho a beneficiarse de simples errores materiales o de 
evidentes omisiones en la redacción o transcripción del fallo que puedan deducirse, 
con toda certeza, del propio texto de la Sentencia (por todas, STC 115/2005, de 9 de 
mayo, FJ 4). Sin embargo, la doctrina de este Tribunal también ha precisado que, 
constituyendo la vía aclaratoria una excepción al principio de intangibilidad, este 
mecanismo ha de entenderse limitado a la función específica reparadora para la que se 
ha establecido (entre otras, STC 218/1999, 29 de noviembre, FJ 2), así como que la 
figura de la aclaración debe ser objeto de una rigurosa interpretación restrictiva, tanto 
por su carácter de excepción frente al principio de inmodificabilidad de las resolucio-
nes judiciales, como por el hecho de que legalmente se autorice que se pueda producir 
de oficio sin audiencia de las partes, o a instancia de una de ellas sin audiencia de la 
otra (STC 119/2006, de 24 de abril, FJ 4). En definitiva, nuestra doctrina admite que 
el cauce del artículo 267 LOPJ, ya en la redacción anterior a la hoy vigente –redac-
tada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre–, permitía salvar omisiones o 
errores de las resoluciones judiciales que pudieran deducirse con toda certeza del 
propio texto de las mismas y sin salirse del contexto interpretativo de lo anteriormente 
manifestado o razonado (SSTC 31/2004, de 4 de marzo, FJ 6; y 49/2004, de 30 de 
marzo, FJ 2), pero no puede servir ni para poner remedio a una falta de fundamenta-
ción jurídica, ni para reinterpretar la Sentencia pretendidamente aclarada o corregida, 
ni para rectificar errores de Derecho, por más que el órgano judicial sea consciente de 
los mismos (STC 115/2005, de 9 de mayo, FJ 4)». 

(STC 89/2011, de 6 de junio. Recursos de amparo acumulados núms. 9304/2009 
y 9458/2009, Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 4-07-2011).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho.

«Desde la entrada en funcionamiento de este órgano judicial han sido muy reite-
rados los pronunciamientos que este Tribunal ha debido realizar en relación con la 
manera en que ejerce el control de legalidad de la función sancionadora de la Admi-
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nistración penitenciaria que tiene encomendado. En muchos de esos recursos de 
amparo hay una queja coincidente de vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva por el uso de formularios estereotipados en que no se da una respuesta expresa a 
las diversas invocaciones de los recurrentes, lo que provocó que en todos ellos se 
otorgara el amparo (así, SSTC 268/2006, de 11 de septiembre, FJ 5; 34/2007, de 12 de 
febrero, FJ 5; 124/2007, de 21 de mayo, FJ 6; 215/2007, de 8 de octubre, FJ 4; 5/2008, 
de 21 de enero, FJ 5; 71/2008, de 23 de junio, FJ 6; 77/2008, de 7 de julio, FJ 6; 
y 156/2009, de 29 de junio, FJ 7). Más en concreto, en todas las Sentencias citadas se 
recoge expresamente como motivo de otorgamiento del amparo que el órgano judicial 
a pesar de invocarse por el interno sancionado en el recurso de reforma la eventual 
vulneración de derechos fundamentales a los que no se daba respuesta en el Auto de 
resolutorio del recurso de alzada». 

(STC 59/2011, de 3 de mayo. Recurso de amparo núm. 3070/2010. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 25-05-2011).

«Específicamente respecto de la motivación de las resoluciones, este Tribunal (por 
todas STC 108/2001 de 23 de abril; FFJJ 2 y 3) ha venido declarando que la tutela 
judicial efectiva del artículo 24.1 CE incluye el derecho a obtener de los órganos judi-
ciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones oportuna-
mente deducidas por las partes. La razón última que sustenta este deber de motivación 
reside en la sujeción de los jueces al Derecho y en la interdicción de la arbitrariedad del 
juzgador (art. 117.1 CE), cumpliendo la exigencia de motivación una doble finalidad: 
de un lado, exteriorizar las reflexiones racionales que han conducido al fallo, poten-
ciando la seguridad jurídica, permitiendo a las partes en el proceso conocer y conven-
cerse de la corrección y justicia de la decisión; de otro, garantizar la posibilidad de 
control de la resolución por los Tribunales superiores mediante los recursos que proce-
dan, incluido el amparo.... “será el margen de arbitrio judicial del que, en cada caso, 
goce el Juez para imponer la pena que corresponda al delito cometido, la medida de la 
motivación constitucionalmente exigible” (STC 108/2001 de 23 de abril; FJ 3)».

(STC 68/2011, de 16 de mayo. Recurso de amparo núm. 1258/2009 Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 11-06-2011).

«En una muy reiterada y ya consolidada doctrina, recogida en sus inicios en las 
SSTC 61/1983, de 11 de julio, FJ 3, y 13/1987, de 5 de febrero, FJ 3, y confirmada 
últimamente en el FJ 4 de la STC 248/2006, de 24 de julio, ha venido declarando que 
el derecho a la tutela judicial efectiva incluye el derecho a obtener de los órganos 
judiciales una respuesta razonada, motivada, fundada en Derecho y congruente con 
las pretensiones oportunamente deducidas por las partes, por cuanto la motivación de 
las resoluciones judiciales, aparte de venir impuesta en el artículo 120.3 CE, es una 
exigencia derivada del artículo 24.1 CE que permite conocer las razones de la deci-
sión que aquéllas contienen y que posibilita su control mediante el sistema de los 
recursos (entre otras muchas, SSTC 163/2000, de 12 de junio, FJ 3; 187/2000, de 10 
de julio, FJ 2; y 214/2000, de 18 de septiembre, FJ 4). La motivación debe contener 
una fundamentación en Derecho (STC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3).

(…/…). El artículo 24 CE impone entonces, a los órganos judiciales, la obliga-
ción de dictar una resolución fundada en Derecho que no puede considerarse cum-
plida con la mera emisión de una declaración de voluntad en un sentido u otro, sino 
que debe ser consecuencia de una exégesis racional del ordenamiento, y no fruto de la 
arbitrariedad (SSTC 61/1983, de 11 de julio; 5/1986, de 21 de enero; 78/1986, de 13 
de junio; 116/1986, de 8 de octubre, y 75/1988, de 25 de abril, FJ 3). No basta, pues, 
con obtener una respuesta motivada, sino que, además, ésta ha tener contenido jurí-
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dico y no resultar arbitraria (por todas, SSTC 22/1994, de 27 de enero, FJ 2; 324/1994, 
de 1 de diciembre, FJ 2; 24/1999, 8 de marzo, FJ 3, y 10/2000, de 17 de enero, FJ 2)».

(STC 182/2011, de 21 de noviembre. Recurso de amparo núm. 1463/2010. 
Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 21-2-2011).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente.

«Para que un error llegue a determinar la vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva es preciso que concurran varios requisitos: 1) En primer lugar, se requiere 
que el error sea determinante de la decisión adoptada, esto es, que constituya el 
soporte único o básico de la resolución (ratio decidendi), de modo que, constatada su 
existencia, la fundamentación jurídica de la resolución judicial pierda el sentido y 
alcance que la justificaba, y no pueda conocerse cuál hubiese sido su sentido de no 
haberse incurrido en el error. 2) Es necesario, en segundo lugar, que sea atribuible al 
órgano judicial, es decir, que no sea imputable a la negligencia de la parte, pues en 
caso contrario no existirá en sentido estricto una vulneración del derecho fundamen-
tal, tal y como presupone el artículo 44.1 b) LOTC. 3) En tercer lugar, ha de ser de 
carácter eminentemente fáctico, además de patente, es decir, inmediatamente verifica-
ble de forma incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales por conducir a una 
conclusión absurda o contraria a los principios elementales de la lógica y de la expe-
riencia. y 4) Ha de producir, por último, efectos negativos en la esfera del ciudadano, 
de modo que las meras inexactitudes que no produzcan efectos para las partes carecen 
de relevancia constitucional» (STC 29/2010, de 27 de abril, FJ 4)».

(STC 2/2011, de 14 de febrero. Recurso de amparo 2624/2006. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 15-3-2011).

Indefensión.

«Según se afirmó en la STC 52/1999, de 12 de abril, FJ 5, “la indefensión es la 
situación en la que, normalmente con infracción de una norma procesal, el órgano 
judicial en el curso del proceso impide a una parte el ejercicio del derecho de defensa, 
privando o limitando su capacidad de ejercitar bien su facultad de alegar y justificar 
sus derechos e intereses para que le sean reconocidos, bien de replicar dialéctica-
mente las posiciones contrarias en el ejercicio del indispensable principio de contra-
dicción (SSTC 89/1986, 145/1990), siempre que la indefensión tenga un carácter 
material, expresión con la que se quiere subrayar su relevancia o trascendencia, es 
decir, que produzca un efectivo y real menoscabo del derecho de defensa (SSTC 48/1
984, 155/1988, 145/1990, 188/1993, 185/1994, /1996, 89/1997, 186/1998)”. Por ello, 
tal como hemos venido reiterando, el contenido de la indefensión con relevancia 
constitucional queda circunscrito a los casos en que la misma sea imputable a actos u 
omisiones de los órganos judiciales y que tenga su origen inmediato y directo en tales 
actos u omisiones; esto es, que sea causada por la incorrecta actuación del órgano 
jurisdiccional, estando excluida del ámbito protector del artículo 24 CE la indefensión 
debida a la pasividad, desinterés, negligencia, error técnico o impericia de la parte o 
de los profesionales que la representen o defiendan (por todas, SSTC 109/2002, de 6 
de mayo, FJ 2; 141/2005, de 6 de junio, FJ 2; o 160/2009, de 29 de junio)».

(STC 16/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo núm. 7994/2008. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» 29-03-11).
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«La indefensión es una noción material que se caracteriza por suponer una priva-
ción o minoración sustancial del derecho de defensa; un menoscabo sensible de los 
principios de contradicción y de igualdad de las partes que impide o dificulta grave-
mente a una de ellas la posibilidad de alegar y acreditar en el proceso su propio dere-
cho, o de replicar dialécticamente la posición contraria en igualdad de condiciones 
con las demás partes procesales. Por otro lado, para que la indefensión alcance la 
dimensión constitucional que le atribuye el artículo 24 CE, se requiere que los órga-
nos judiciales hayan impedido u obstaculizado en el proceso el derecho de las partes 
a ejercitar su facultad de alegar y justificar sus pretensiones, esto es, que la indefen-
sión sea causada por la incorrecta actuación del órgano jurisdiccional (SSTC 109/1985, 
de 8 de octubre, FJ 3; 116/1995, de 17 de julio, FJ 3; 107/1999, de 14 de junio, 
FJ 5; 114/2000, de 5 de mayo, FJ 2; 237/2001, de 18 de diciembre, FJ 5, entre otras 
muchas)” (STC 25/2011, FJ 7, citando la 62/2009, de 9 de marzo, FJ 4). Por ello, tal 
como hemos venido reiterando, el contenido de la indefensión con relevancia consti-
tucional queda circunscrito a los casos en que la misma sea imputable a actos u omi-
siones de los órganos judiciales y que tenga su origen inmediato y directo en tales 
actos u omisiones; esto es, que sea causada por la incorrecta actuación del órgano 
jurisdiccional, estando excluida del ámbito protector del artículo 24 CE la indefensión 
debida a la pasividad, desinterés, negligencia, error técnico o impericia de la parte o 
de los profesionales que la representen o defiendan (por todas, SSTC 109/2002, de 6 
de mayo, FJ 2; 141/2005, de 6 de junio, FJ 2; o 160/2009, de 29 de junio). Además, 
hemos enfatizado también que “para que pueda estimarse una indefensión con rele-
vancia constitucional, que sitúe al interesado al margen de toda posibilidad de alegar 
y defender en el proceso sus derechos, no basta con una vulneración meramente for-
mal, sino que es necesario que de esa infracción formal se derive un efecto material de 
indefensión, con real menoscabo del derecho de defensa y con el consiguiente perjui-
cio real y efectivo para los intereses del afectado” (SSTC 185/2003, de 27 de octubre, 
FJ 4; 164/2005, de 20 de junio, FJ 2; y 25/2011, de 14 de marzo, FJ 7)».

(STC 181/2011, de 21 de noviembre. Recurso de amparo núm. 2186/2009. 
Ponente: D.ª Adela Asua Batarrita. «BOE» de 21-12-2011. En el mismo sentido, 
STC 12/2011, de 28 de febrero. «BOE» 29–03-2011).

Indefensión y secreto de las actuaciones.

«Este Tribunal ha reiterado, en relación con el derecho fundamental a no padecer 
indefensión (art. 24.1 CE), por un lado, que la indefensión es una noción material que 
se caracteriza por suponer una privación o minoración sustancial del derecho de 
defensa, de los principios de contradicción y de igualdad de las partes que impide o 
dificulta gravemente a una de ellas la posibilidad de alegar y acreditar en el proceso su 
propio derecho, o de replicar dialécticamente la posición contraria en igualdad de 
condiciones con las demás partes procesales; y, por otro, que para que la indefensión 
alcance la dimensión constitucional que le atribuye el artículo 24.1 CE, se requiere 
que los órganos judiciales hayan impedido u obstaculizado en el proceso el derecho 
de las partes a ejercitar su facultad de alegar y justificar sus pretensiones, esto es, que 
la indefensión sea causada por la incorrecta actuación del órgano jurisdiccional (por 
todas, STC 12/2011, de 28 de febrero, FJ 3).

Más en concreto, por lo que se refiere a la influencia que sobre el derecho a no 
padecer indefensión puede tener la declaración judicial del secreto de las actuaciones, 
este Tribunal ha reiterado que esta declaración no es, en sí misma, una medida limita-
tiva de un derecho fundamental, ya que sólo implica posponer el momento en el que 
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las partes pueden tomar conocimiento de las actuaciones. Sin embargo, también se ha 
hecho especial incidencia en que puede repercutir en el derecho de defensa, al impe-
dir que se pueda intervenir en las diligencias sumariales que se lleven a cabo en el 
período en el que las actuaciones permanecen en secreto y suspenderse temporal-
mente el conocimiento de lo actuado, ya que este conocimiento de las actuaciones es 
un requisito imprescindible para poder alegar, probar e intervenir en la prueba ajena 
controlando su correcta práctica y teniendo posibilidad de contradecirla. De ese 
modo, este Tribunal ha concluido, por un lado, que el tiempo de duración del secreto 
del sumario no es por sí solo un dato relevante para apreciar un resultado de indefen-
sión, pero que si esta suspensión temporal se convierte en imposibilidad absoluta de 
conocimiento de lo actuado hasta el juicio oral, se ocasiona una lesión del derecho de 
defensa pues el acusado no habría estado en disposición de preparar su defensa de 
manera adecuada y, por otro, que en la medida en que el secreto de las actuaciones 
restringe la posibilidad de contradecir las diligencias probatorias efectuadas en la fase 
de instrucción, éstas no podrán aportarse al proceso como pruebas preconstituidas, ya 
que éstas exigen no sólo que se haya practicado ante el Juez, sino con garantía de 
contradicción (por todas, STC 174/2001, de 26 de julio, FJ 3)».

(STC 127/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 5760/2005. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 17-8-2011).

ARTíCULO 24.2

Derecho a no declarar contra sí mismo y a no declararse culpable.

«En la STC 202/2000, de 24 de julio, recordamos “la doctrina del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos (SSTEDH de 25 de febrero de 1993, caso Funke, § 44; 
de 8 de febrero de 1996, caso John Murray, § 45; de 17 de diciembre de 1996, caso 
Saunders, § 68), según la cual el derecho al silencio y el derecho a no autoincrimi-
narse, no expresamente mencionados en el artículo 6 del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos, residen en el corazón mismo del derecho a un proceso equitativo y 
enlazan estrechamente con el derecho a la presunción de inocencia (STC 161/1997, 
de 2 de octubre, FJ 5). Pues bien, según hemos declarado, mediante expresa invoca-
ción de la doctrina sentada en el caso Murray del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos antes citada, la constatación de que el derecho a guardar silencio, tanto en 
sí mismo considerado como en su vertiente de garantía instrumental del genérico 
derecho de defensa (STC 161/1997, ya citada), ha podido resultar vulnerado, sólo 
podría seguir al examen de las circunstancias propias del caso, en función de las cua-
les puede justificarse que se extraigan consecuencias negativas del silencio, cuando, 
existiendo pruebas incriminatorias objetivas al respecto, cabe esperar del imputado 
una explicación” (STC 202/2000, de 24 de julio, FJ 3). Y en el mismo sentido es de 
recordar la STC 26/2010, de 27 de abril».

(STC 9/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo 7610/2006. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 29-3-2011).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Declaración del menor 
en supuesto de abuso sexual. Audiencia del sospechoso.

«Como quiera que en los delitos de abuso sexual, usualmente, la declaración del 
menor es la única prueba directa sobre los hechos, pues las restantes suelen limitarse 
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a relatar lo que el menor ha narrado o a evaluar las condiciones en las que narró los 
hechos o su credibilidad (SSTEDH caso P.S. contra Alemania, § 30; caso W. contra 
Finlandia, § 47; caso D. contra Finlandia, § 44), el centro de atención recae natural-
mente sobre las garantías que han de rodear la exploración del menor, y la forma en la 
que la misma puede introducirse en el debate del juicio oral. En la delimitación pre-
cisa de cuáles hayan de ser esas precauciones mínimas que han de establecerse en 
favor de la defensa para, al mismo tiempo, dar protección a la víctima y garantizar un 
juicio con todas las garantías, resulta esclarecedor y relevante el canon fijado en la 
reciente STEDH de 28 de septiembre de 2010, caso A.S. contra Finlandia, § 56, en la 
que se señala que «quien sea sospechoso de haber cometido el delito debe ser infor-
mado de que se va a oír al menor, y debe tener una oportunidad de observar dicha 
exploración, bien en el momento en que se produce o después, a través de su graba-
ción audiovisual; asimismo debe tener la posibilidad de dirigir preguntas al menor, de 
forma directa o indirecta, bien durante el desarrollo de la primera exploración o en 
una ocasión posterior». Son éstas las garantías mínimas que, conforme a la jurispru-
dencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, han de observarse».

(STC 174/2011, de 7 de noviembre de 2011. Recurso de amparo 10202-2009.
Ponente: D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 7-13-2011).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a los recursos 
tras una condena penal.

«“La ausencia de un instrumento de revisión de la Sentencia condenatoria en 
apelación [ahora, en casación], no supone la ausencia de una garantía procesal de 
rango constitucional. No forma parte esencial de la que incorpora el artículo 14.5 del 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos como instrumento de interpreta-
ción del derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) la constituida por 
la existencia en todo caso tras una condena penal de la posibilidad de un pronuncia-
miento posterior de un Tribunal superior, pronunciamiento que podría ser el tercero 
en caso de que la resolución inicial fuera absolutoria o incluso en caso de que la 
revisión aumentase la pena inicialmente impuesta. Lo que en este contexto exige el 
contenido de la garantía, que se ordena tanto al ejercicio de la defensa como a la 
ausencia de error en la decisión judicial, es que en el enjuiciamiento de los asuntos 
penales se disponga de dos instancias” (STC 60/2008, de 26 de mayo, FJ 4, citando la 
STC 296/2005, de 21 de noviembre, FJ 3). Por ello, “ninguna vulneración comporta 
per se la declaración de un pronunciamiento condenatorio en segunda instancia, sin 
que por ello resulte constitucionalmente necesaria la previsión de una nueva instancia 
de revisión en una cadena de nuevas instancias que podría no tener fin” 
(SSTC 104/2006, de 3 de abril, FJ 8, y 60/2008, de 26 de mayo, FJ 4)».

(STC 16/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo núm. 7994/2008. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 29 de marzo de 2011).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
imparcial.

«Como reiteradamente ha declarado este Tribunal, la vertiente objetiva de la garan-
tía de imparcialidad se refiere, como su propio nombre indica, al objeto del proceso y 
asegura que el juzgador no haya tenido un contacto previo con el thema decidendi y, por 
tanto, que se acerque al mismo sin prevenciones en su ánimo (por todas STC 44/2009, 
de 12 de febrero), debiéndose tener en cuenta que en esta materia no bastan las meras 
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sospechas de quien aduce la vulneración de la imparcialidad, sino que, de conformidad 
con la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (recientemente STDEH 
de 6 de enero de 2010, caso Vera Fernández-Huidobro), “el elemento determinante con-
siste en saber si se pueden considerar los temores del interesado como objetivamente 
justificados (Ferrantelli y Santangelo c. Italia, §58, 7 de agosto de 1996, Colección 1996-
III, y Wettstein c. Suiza, núm. 33958/96, §44, CEDH2000-XII).” En tal sentido, en el 
reciente ATC 51/2011, de 5 de mayo, hemos recordado que entre las causas significati-
vas de una posible inclinación previa objetiva del Magistrado que ha de juzgar un deter-
minado asunto se encuentra “el pronunciamiento sobre los hechos debatidos en un pleito 
anterior (SSTC 138/1994, de 9 de mayo, FJ 7; 47/1998, de 2 de marzo, FJ 4; y SSTEDH 
de 7 de agosto de 1996, caso Ferrantelli y Santangelo, y de 26 de agosto de 1997, caso 
De Haan)” (STC 240/2005, de 10 de octubre, FJ 3). Ahora bien, en el supuesto ahora 
examinado, al igual que en el resuelto por el ATC acabado de citar, no puede conside-
rarse con el prisma de la imparcialidad objetiva que el cuestionado Magistrado haya 
quedado prevenido en su ánimo al tener que decidir sobre un recurso extraordinario de 
casación dirigido a impugnar una Sentencia dictada en otro proceso penal, cuyo objeto 
es, por tanto, diferente porque el thema decidendi de uno y otro eran distintos (malversa-
ción y secuestro unidos en concurso medial, en el primero, y delito continuado de mal-
versación para el provecho particular de los caudales públicos, en el segundo)».

(STC 126/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 6988/2004. Ponente: 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 17-8-2011).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las prue-
bas en segunda instancia penal.

«En relación con el derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) en 
supuestos de condena en segunda instancia, es jurisprudencia ya reiterada de este Tribu-
nal, iniciada en la STC 167/2002, de 18 de septiembre (FFJJ 9 a 11), y seguida en nume-
rosas Sentencias posteriores (entre las últimas, SSTC 49/2009, de 23 de febrero, 
FJ 2; 30/2010 de 17 de mayo, FJ 2; o 127/2010, de 29 de noviembre, FJ 2), que el res-
peto a los principios de publicidad, inmediación y contradicción, contenidos en el dere-
cho a un proceso con todas las garantías, impone inexorablemente que toda condena se 
fundamente en una actividad probatoria que el órgano judicial haya examinado directa y 
personalmente y en un debate público en el que se respete la posibilidad de contradic-
ción. Por ello, se ha apreciado la vulneración de este derecho fundamental en los supues-
tos en los que, tras ser dictada una Sentencia penal absolutoria en primera instancia, la 
misma es revocada en apelación y dictada una Sentencia condenatoria justificada en una 
diferente valoración de pruebas, como las declaraciones de los acusados o declaraciones 
testificales que por su carácter personal no podían ser valoradas de nuevo sin su examen 
directo en un debate público en el que se respete la posibilidad de contradicción.

En cualquier caso, como hemos recordado en la STC 120/2009, de 18 de mayo, 
FJ 4, la garantía de inmediación se proyecta únicamente sobre la correcta valoración 
de las que venimos denominando pruebas de carácter personal, por lo que la misma 
no habrá de ser exigible cuando la condena en segunda instancia se haya basado en 
una nueva y distinta valoración de prueba documental, tal como, en este sentido, pone 
de manifiesto la STC 40/2004, de 22 de marzo (FJ 5)».

(STC 46/2011, de 11 de abril. Recurso de amparo núm. 4821/2010. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 10-05-2011. En el mismo sentido, STC 126/2012, 
de 18 de junio. «BOE» de 9-07-2012).
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Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.

«Para poder estimarse vulnerado el referido derecho, es “requisito indispensable” 
que el actor las haya invocado en el procedimiento judicial previo, mediante el reque-
rimiento expreso al órgano judicial supuestamente causante de tales dilaciones para 
que cese en las mismas. Esta exigencia, lejos de ser un mero formalismo, tiene por 
finalidad ofrecer a los órganos judiciales la oportunidad de pronunciarse sobre la vio-
lación constitucional invocada, haciendo posible su reparación al poner remedio al 
retraso o a la paralización en la tramitación del proceso, con lo que se preserva el 
carácter subsidiario del recurso de amparo. De ahí que sólo en aquellos supuestos en 
los que, tras la denuncia del interesado (carga procesal que le viene impuesta como un 
deber de colaboración de la parte con el órgano judicial en el desarrollo del proceso), 
el órgano judicial no haya adoptado las medidas pertinentes para poner fin a la dilación 
en un plazo prudencial o razonable podrá entenderse que la vulneración constitucional 
no ha sido reparada en la vía judicial ordinaria, pudiendo entonces ser examinada por 
este Tribunal (por todas, SSTC 177/2004, de 18 de octubre, FJ 2; 220/2004, de 29 de 
noviembre, FJ  6;  63/2005, de  14 de marzo, FJ  12;  153/2005, de  6 de junio, 
FJ 2; 233/2005, de 26 de septiembre, FJ 12; y 4/2007, de 15 de enero, FJ 4).

En segundo lugar, hemos de recordar que, como declaramos en la STC 237/2001, 
de 18 de diciembre, FJ 3, “la alegación de vulneración del derecho fundamental a un 
proceso sin dilaciones indebidas carece de sentido cuando el procedimiento ya ha finali-
zado (por todas, STC 51/1985, de 10 de abril, FJ 4), exigiéndose que el proceso ante el 
órgano judicial siga su curso (SSTC 152/1987, de 7 de octubre, FJ 2; 173/1988, de 3 de 
octubre, FJ 3;  83/1989, de 10 de mayo, FJ 3;  224/1991, de 25 de noviembre, 
FJ 2; 205/1994, de 1 de julio, FJ 3; 146/2000, de 29 de mayo, FJ 3). En otras ocasiones, 
y en relación con demandas de amparo similares a la presente, hemos dicho que no cabe 
denunciar ante este Tribunal las dilaciones indebidas una vez que ha concluido el proceso 
penal en ambas instancias, pues la apreciación en esta sede de las pretendidas dilaciones 
no podría conducir a que este Tribunal adoptase medida alguna para hacerlas cesar 
(STC 224/1991, de 25 de noviembre, FJ 2). Así, hemos declarado que, “no siendo posi-
ble la restitutio in integrum del derecho fundamental, dado que el proceso ha fenecido, el 
restablecimiento, solicitado por la recurrente, en la integridad de su derecho con la adop-
ción de las medidas apropiadas, en su caso, para su conservación [art. 55.1 c) LOTC] 
sólo podrá venir por la vía indemnizatoria” (STC 180/1996, de 12 de noviembre, FJ 8).”

En consecuencia las demandas de amparo por dilaciones indebidas, formuladas 
una vez que el proceso ya ha finalizado, carecen de viabilidad y han venido siendo 
reiteradamente rechazadas por este Tribunal, por falta de objeto (SSTC 146/2000, 
de 29 de mayo, FJ 3; 237/2001, de 18 de diciembre, FJ 3; 167/2002, de 18 de septiem-
bre, FJ 13; 97/2003, de 2 de junio, FJ 4; 73/2004, de 22 de abril, FJ 2; 63/2005, de 14 
de marzo, FJ 12; 167/2005, de 20 de junio, FJ 3; 233/2005, de 26 de septiembre, 
FJ 12; 263/2005, de 24 de octubre, FJ 8; 28/2006, de 30 de enero, FJ 7; 99/2006, 
de 27 de marzo, FJ 2; 147/2006, de 8 de mayo, FJ único; 156/2006, de 22 de mayo, 
FJ 3; 57/2007, de 12 de marzo, FJ 4; y 73/2007, de 16 de abril, FJ 2). Por consi-
guiente, ello mismo ha de apreciarse en el presente caso».

(STC 126/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 6988/2004. Ponente: 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 17-8-2011).

Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa.

«Como recuerdan las SSTC 136/2007, de 4 de junio, FJ 2, y 156/2008, de 24 de 
noviembre, FJ 2, este Tribunal ha reiterado que la vulneración del derecho a utilizar 
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los medios de prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE) exige, en primer lugar, 
que el recurrente haya instado a los órganos judiciales la práctica de una actividad 
probatoria, respetando las previsiones legales al respecto; en segundo lugar, que los 
órganos judiciales hayan rechazado su práctica sin motivación, con una motivación 
incongruente, arbitraria o irrazonable, de una manera tardía o que habiendo admitido 
la prueba finalmente no hubiera podido practicarse por causas imputables al propio 
órgano judicial; en tercer lugar, que la actividad probatoria que no fue admitida o 
practicada hubiera podido tener una influencia decisiva en la resolución del pleito, 
generando indefensión al recurrente; y, por último, que éste en la demanda de amparo 
alegue y fundamente los anteriores extremos. 

Por lo que se refiere a la legalidad de la petición probatoria, hemos destacado que 
tiene el doble sentido de que el medio de prueba esté autorizado por el Ordenamiento 
y de que la prueba se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos, 
correspondiendo dicha valoración a los órganos judiciales y no al Tribunal Constitu-
cional (por todas, STC 48/2008, de 11 de marzo, FJ 3)». 

(STC 2/2011, de 14 de febrero. Recurso de amparo 2624/2006. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» 15-3-2011).

«Hemos declarado de manera reiterada que el derecho a la prueba previsto en el 
artículo 24.2 CE es un derecho de configuración legal, correspondiendo al legislador 
establecer las normas reguladoras de su ejercicio en cada orden jurisdiccional. Por lo 
tanto, para entenderlo vulnerado será preciso que la prueba no admitida o no practi-
cada se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecido, sin que este 
derecho faculte para exigir la admisión de todas las pruebas propuestas, sino sólo de 
aquellas que sean pertinentes para la resolución del recurso. Hemos declarado, ade-
más, que corresponde a los órganos judiciales la decisión sobre la legalidad y perti-
nencia de las pruebas propuestas, que podrán rechazar de forma motivada cuando 
estimen que las mismas no son relevantes para la resolución final del asunto liti-
gioso. En consecuencia, debe ser imputable al órgano judicial la falta de práctica de 
la prueba admitida o la inadmisión de pruebas relevantes para la decisión final sin 
motivación alguna o con una interpretación y aplicación de la legalidad arbitraria e 
irrazonable, debiendo entenderse que, fuera de estos supuestos, corresponde a la 
jurisdicción ordinaria el examen sobre la legalidad y pertinencia de las pruebas en 
ejercicio de la potestad jurisdiccional otorgada por el artículo 117.3 CE, así como su 
valoración conforme a las reglas de la lógica y de la sana crítica, según lo alegado y 
probado, fallando en consecuencia. Finalmente, es necesario que la falta de actividad 
probatoria se haya traducido en una efectiva indefensión del recurrente por ser aqué-
lla decisiva en términos de defensa, lo que exige que el recurrente haya alegado su 
indefensión material en la demanda de amparo. Esta exigencia se proyecta en un 
doble plano: por un lado, el recurrente debe razonar en esta vía la relación entre los 
hechos que se quisieron probar y no se pudieron probar y las pruebas inadmitidas; 
por otro lado, debe argumentar de modo convincente que la resolución final del pro-
ceso a quo podía haber sido favorable a sus pretensiones de haberse aceptado y prac-
ticado la prueba propuesta (SSTC 26/2000, de 31 de enero, FJ 2; 165/2001, de 16 de 
julio, FJ 2; 133/2003, de 30 de junio, FJ 3; 129/2005, de 23 de mayo, FJ 3; 244/2005, 
de 10 de octubre, FJ 5; 308/2005, de 12 de diciembre, FJ 4; y 42/2007, de 26 de 
febrero, FJ 4)».

(STC 126/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 6988/2004. Ponente: 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 17-8-2011).
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Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa. 
Tratos humillantes y degradantes en centro penitenciario.

«No sólo se esté ante meras irregularidades procesales en materia de prueba, sino 
en presencia de una vulneración constitucional del derecho a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE), al haberse generado con dichas irre-
gularidades una indefensión material al recurrente. En el presente caso, además, en la 
medida en que la queja tenía como objeto la denuncia de tratos humillantes y degra-
dantes en el interior de un centro penitenciario, la actitud de los órganos judiciales 
respecto de la averiguación de la eventual realidad de la queja a través de la actividad 
probatoria pertinente debiera de haberse extremado, máxime porque provenía de un 
interno que se encontraba en un especial régimen de control penitenciario, como es el 
régimen cerrado o primer grado, que limita muy severamente sus posibilidades de 
articular una defensa de sus derechos y que tiene al orden jurisdiccional de vigilancia 
penitenciario como último recurso para garantizar su indemnidad y el pleno disfrute 
de sus derechos frente a la institución penitenciaria».

(STC 14/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo núm. 5506/2007. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 29-3-2011).

Derecho de defensa. Derecho a estar personado como imputado desde 
la fase preliminar de la investigación.

«Constituye jurisprudencia reiterada de este Tribunal que el artículo 24 de la 
Constitución prohíbe que el inculpado no haya podido participar en la tramitación de 
las diligencias de investigación judiciales o que la acusación se “haya fraguado a sus 
espaldas”, de forma que el objetivo y finalidad del artículo 118 LECrim reside en 
informar al acusado acerca de su situación para que pueda ejercitar su derecho de 
defensa y evitar, de esta forma, una real indefensión derivada del desconocimiento de 
su condición procesal. Reiterando esta doctrina y extractando la anterior, en la 
STC 14/1999, de 22 de febrero, FJ 6 (igualmente, SSTC 19/2000, de 31 de enero, 
FJ 5; 68/2001, de 17 de marzo, FJ 3; y 87/2001, de 2 de abril, FJ 3), hemos sostenido 
que la posibilidad de ejercicio del derecho de defensa contradictoria ha sido concre-
tada por este Tribunal en tres reglas ya clásicas (STC 273/1993, de 20 de septiembre): 
a) nadie puede ser acusado sin haber sido, con anterioridad, declarado judicialmente 
imputado; b) como consecuencia de lo anterior, nadie puede ser acusado sin haber 
sido oído con anterioridad a la conclusión de la investigación; y c) no se debe someter 
al imputado al régimen de las declaraciones testificales, cuando de las diligencias 
practicadas pueda fácilmente inferirse que contra él existe la sospecha de haber parti-
cipado en la comisión de un hecho punible, ya que la imputación no ha de retrasarse 
más allá de lo estrictamente necesario. Ahora bien, si las leyes procesales han recono-
cido, y este Tribunal recordado, la necesidad de dar entrada en el proceso al imputado 
desde su fase preliminar de investigación, lo es sólo a los fines de garantizar la plena 
efectividad del derecho a la defensa y evitar que puedan producirse contra él, aun en 
la fase de investigación, situaciones materiales de indefensión. Pero la materialidad 
de esa indefensión, que constituye el objeto de nuestro análisis, exige una relevante y 
definitiva privación de las facultades de alegación, prueba y contradicción que des-
equilibre la posición del imputado».

(STC 126/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 6988/2004. Ponente: 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 17-8-2011).



 Sección de Jurisprudencia 359

ADPCP, VOL. LXIV, 2011

Presunción de inocencia. Falta de motivación del resultado de la 
valoración de las pruebas.

«Conviene tener presente que la “cuestión de si la valoración de la prueba está 
suficientemente motivada en las Sentencias impugnadas no es una cuestión que ataña 
sólo al derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE)”, sino que afecta “principal-
mente al derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE). Este Tribunal ha reite-
rado que uno de los modos de vulneración de este derecho lo constituye precisamente 
la falta de motivación del iter que ha conducido de las pruebas al relato de hechos 
probados de signo incriminatorio” (STC 245/2007, 10 de diciembre, FJ 5). Desde esta 
perspectiva, resulta necesario comprobar si las resoluciones impugnadas no sólo 
satisfacen el grado mínimo de motivación exigido en general para la tutela judicial, 
sino también el grado de motivación constitucionalmente exigido ex derecho a la pre-
sunción de inocencia, que conforme a nuestra doctrina es superior al primero “dado 
que está precisamente en juego aquel derecho y, en su caso, el que resulte restringido 
por la pena, que será el derecho a la libertad cuando, como es ahora el caso, la con-
dena lo sea a penas de prisión (SSTC 209/2002, de 11 de noviembre, FJ 3; 169/2004, 
de 6 de octubre, FJ 6; y 143/2005, de 6 de junio, FJ 4). El canon de análisis no se 
conforma ya con la mera cognoscibilidad de la ratio decidendi de la decisión judicial, 
sino que exige ‘una mínima explicitación de los fundamentos probatorios del relato 
fáctico, con base en el cual se individualiza el caso y se posibilita la aplicación de la 
norma jurídica’ (SSTC 5/2000, de 17 de enero, FJ 2; 249/2000, de 30 de octubre, 
FJ 3; 209/2002, de 11 de noviembre, FFJJ 3 y 4; 143/2005, de 6 de junio, FJ 4)” 
(STC 245/2007, 10 de diciembre, FJ 5)».

(STC 9/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo 7610/2006. Ponente: 
D.  Javier Delgado Barrio. «BOE» de 29-3-2011).

«Esta falta de motivación en la valoración de la prueba integra la vulneración del 
derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE) pues, como hemos afirmado, “no 
sólo se vulnera el derecho a la presunción de inocencia cuando no haya pruebas de 
cargo válidas o cuando por ilógico o insuficiente no sea razonable el iter discursivo 
que conduce de la prueba al hecho probado, sino también, con carácter previo a este 
supuesto, en los casos de falta de motivación del resultado de la valoración de las 
pruebas (SSTC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 2; 120/1999, de 28 de junio, 
FJ 2; 249/2000, de 30 de octubre, FJ 3; 155/2002, de 22 de julio, FJ 7; 209/2002, 
de 11 de noviembre, FJ 3; 163/2004, de 4 de octubre, FJ 9)” (STC 145/2005, de 6 de 
junio, FJ 6)».

(STC 12/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo núm. 11731/2006. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 29-3-2011).

Presunción de inocencia. Prueba indiciaria.

«Ha reiterado este Tribunal que el derecho a la presunción de inocencia se confi-
gura como el derecho a no ser condenado sin pruebas de cargo válidas, lo que exige 
una mínima actividad probatoria, realizada con las garantías necesarias, referida a 
todos los elementos esenciales del delito, y que de la misma quepa inferir razonable-
mente los hechos y la participación del acusado en los mismos. Así “sólo cabrá consta-
tar la vulneración del derecho a la presunción de inocencia cuando no haya pruebas de 
cargo válidas, es decir, cuando los órganos judiciales hayan valorado una actividad 
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probatoria lesiva de otros derechos fundamentales o carente de garantías, o cuando no 
se motive el resultado de dicha valoración, o, finalmente, por ilógico o por insuficiente 
no sea razonable el iter discursivo que conduce de la prueba al hecho probado” (entre 
las últimas, SSTC 70/2010, de 18 de octubre, FJ 3 y 25/2011, de 14 de marzo, FJ 8). A 
falta de prueba directa de cargo, también la prueba indiciaria puede sustentar un pro-
nunciamiento condenatorio, sin menoscabo del derecho a la presunción de inocencia, 
siempre que: 1) el hecho o los hechos bases (o indicios) han de estar plenamente pro-
bados; 2) los hechos constitutivos del delito deben deducirse precisamente de estos 
hechos bases completamente probados; 3) se pueda controlar la razonabilidad de la 
inferencia, para lo que es preciso, en primer lugar, que el órgano judicial exteriorice los 
hechos que están acreditados, o indicios, y, sobre todo que explique el razonamiento o 
engarce lógico entre los hechos base y los hechos consecuencia; y, finalmente, que este 
razonamiento esté asentado en las reglas del criterio humano o en las reglas de la expe-
riencia común o, “en una comprensión razonable de la realidad normalmente vivida y 
apreciada conforme a los criterios colectivos vigentes” (SSTC 300/2005, de 21 de 
noviembre, FJ 3; 111/2008, de 22 de septiembre, FJ 3 y 70/2010, FJ 3). Asumiendo “la 
radical falta de competencia de esta jurisdicción de amparo para la valoración de la 
actividad probatoria practicada en un proceso penal y para la evaluación de dicha valo-
ración conforme a criterios de calidad o de oportunidad” (SSTC 137/2005, de 23 de 
mayo, FJ 2 y 111/2008, de 22 de septiembre, FJ 3), sólo se considera vulnerado el 
derecho a la presunción de inocencia en este ámbito de enjuiciamiento cuando “la 
inferencia sea ilógica o tan abierta que en su seno quepa tal pluralidad de conclusiones 
alternativas que ninguna de ellas pueda darse por probada” (SSTC 229/2003, de 18 de 
diciembre, FJ 4; 111/2008, de 22 de septiembre, FJ 3; 109/2009, de 11 de mayo, 
FJ 3; 70/2010, de 18 de octubre, FJ 3; 25/2011, de 14 de marzo, FJ 8)».

(STC 128/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 7509/2006. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» 17-8-2011).

Presunción de inocencia. Prueba obtenida con vulneración de dere-
chos fundamentales.

«Este Tribunal ha puesto de relieve en STC 69/2001, de 17 de marzo, que “la 
interdicción de la prueba ilícitamente obtenida hace referencia exclusiva a la imposi-
bilidad de admitir en el proceso una prueba obtenida violentando un derecho o liber-
tad fundamental”. En efecto, “desde la STC 114/1984, de 29 de noviembre, este 
Tribunal ha afirmado la prohibición absoluta de valoración de las pruebas obtenidas 
con vulneración de derechos fundamentales a través de una abundantísima serie de 
pronunciamientos que han declarado, en esencia, que los medios de prueba no pueden 
hacerse valer, ni pueden ser admitidos, si se han obtenido con violación de derechos 
fundamentales (SSTC 114/1984, de 29 de noviembre, 107/1985, de 7 de octu-
bre,  64/1986, de  21 de mayo,  80/1991, de  15 de abril,  85/1994, de  14 de 
marzo, 181/1995, de 11 de diciembre, 49/1996, de 26 de marzo, 81/1998, de 2 de 
abril, y 49/1999, de 5 de abril). La interdicción de la admisión de la prueba prohibida 
por vulneración de derechos fundamentales deriva directamente de la Constitución, 
por la colisión que dicha admisión entrañaría con el derecho a un proceso con todas 
las garantías y a la igualdad de las partes (arts. 24.2 y 14 CE), y se basa, asimismo, en 
la posición preferente de los derechos fundamentales en el Ordenamiento y de su 
afirmada condición de inviolables (art. 10.1 CE). Para decirlo con las palabras expre-
sadas en la STC 114/1984, antes citada, constatada la inadmisibilidad de las pruebas 
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obtenidas con violación de derechos fundamentales, su recepción procesal implica 
una ignorancia de las garantías propias al proceso (art. 24.2 de la CE) implicando 
también una inaceptable confirmación institucional de la desigualdad entre las partes 
en el juicio (art. 14 de la Constitución), desigualdad que se ha procurado antijurídica-
mente en su provecho quien ha recabado instrumentos probatorios en desprecio a los 
derechos fundamentales de otro” (FJ 26)».

(STC 126/2011, de 18 de julio. Recurso de amparo núm. 6988/2004. Ponente: 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 17-8-2011).

Presunción de inocencia. Prueba testifical de la víctima para desvir-
tuarla.

«Es doctrina reiterada de este Tribunal que el testimonio de las víctimas, 
“practicad[o] con las debidas garantías, tiene consideración de prueba testifical y, 
como tal, puede constituir prueba de cargo suficiente en la que puede basarse la con-
vicción del juez para la determinación de los hechos del caso (entre otras, 
SSTC  201/1989, de  30 de noviembre, FJ  4;  173/1990, de  12 de noviembre, 
FJ 3; 229/1991, de 28 de noviembre, FJ 4; 64/1994, de 28 de febrero, FJ 5)” 
(STC 195/2002, de 28 de octubre, FJ 4)».

(STC 9/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo 7610/2006. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 29-3-2011).

Presunción de inocencia. Valor probatorio de las declaraciones de 
coimputados.

«En relación con la suficiencia de las declaraciones de los coimputados para ener-
var la presunción de inocencia, hemos resaltado (entre otras, SSTC 34/2006, de 13 de 
febrero, FJ 2 y 102/2008, de 28 de julio, FJ 3) que éstas no poseen solidez plena como 
prueba de cargo suficiente cuando, siendo únicas, no están mínimamente corroboradas 
por algún hecho, dato o circunstancia externa, y ello porque el imputado, a diferencia 
del testigo, no tiene la obligación de decir la verdad sino que, por el contrario, le asiste 
el derecho a guardar silencio total o parcialmente y no está sometido a la obligación 
jurídica de decir la verdad (SSTC 147/2004, de 13 de septiembre, FJ 2; 312/2005, 
de 12 de diciembre, FJ 1; 170/2006, de 5 de junio, FJ 4 y 198/2006, de 3 de julio, FJ 4).

(.../...)
En efecto, nuestra doctrina ha venido considerando la declaración de un coimpu-

tado en la causa como “una prueba sospechosa” (entre otras, SSTC 30/2005, de 14 de 
febrero, FJ 4 y 102/2008, de 28 de julio, FJ 3), que despierta una “desconfianza intrín-
seca” (STC 233/2002, de 9 de diciembre, FJ 5), por lo que hemos venido disponiendo 
una serie de cautelas, como ya hemos dicho, para que esta declaración alcance virtua-
lidad probatoria, en concreto “un plus probatorio consistente en la necesidad de una 
corroboración mínima de la misma” (STC 142/2006, de 8 de mayo, FJ 3). De esta 
forma, la problemática de este tipo de declaraciones ha sido abordada por este Tribu-
nal Constitucional desde el trascendental aspecto de su credibilidad y eficacia proba-
toria como prueba de cargo para desvirtuar el derecho constitucional a la presunción 
de inocencia, cuidando de garantizar los derechos del acusado que podría ser conde-
nado en base al contenido de las mismas».

(STC 111/2011, de 4 de julio. Recurso de amparo núm. 6974/2004. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» 2-8-2011).
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ARTíCULO 25.1

Principio de legalidad penal.

«En relación con el principio de legalidad penal este Tribunal viene declarando 
(por todas STC 91/2009, de 20 de abril, FJ 6) que tal principio «supone que nadie 
puede ser condenado por acciones u omisiones que no constituyan delito o falta según 
la legislación vigente en el momento de realización de tales conductas. Se quiebra así 
el derecho cuando la conducta enjuiciada, la ya delimitada como probada, es subsu-
mida de un modo irrazonable en el tipo penal que resulta aplicado, bien por la inter-
pretación que se realiza de la norma, bien por la operación de subsunción en sí. En 
tales supuestos la condena resulta sorpresiva para su destinatario y la intervención 
penal es, amén de contraria al valor de la seguridad jurídica, fruto de una decisión 
judicial que rompe el monopolio legislativo en la definición de las conductas delicti-
vas (por todas, SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6). En el examen de razonabilidad 
de la subsunción de los hechos probados en la norma penal el primero de los criterios 
está constituido por el respeto al tenor literal de la norma, y la consiguiente prohibi-
ción de la analogía in malam partem».

(STC 153/2011, de 17 de octubre. Recurso de amparo 10673/2006. Ponente. 
D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. «BOE» 15-11-2011).

CÓDIGO PENAL

ARTíCULO 132.2

Interrupción de la prescripción.

«El artículo 132.2 del Código Penal, en la redacción vigente al momento de 
cometerse los hechos que han dado lugar a las Sentencias recurridas, disponía que la 
prescripción “se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo transcurrido cuando el 
procedimiento se dirija contra el culpable”. Este precepto ha sido interpretado por 
este Tribunal en el sentido de entender que la querella o denuncia de un tercero “es 
una ‘solicitud de iniciación’ del procedimiento” (SSTC 63/2005, de 14 de marzo, 
FJ 8; y 29/2008, de 20 de febrero, FJ 10), pero “no un procedimiento ya iniciado” 
(precisa la STC 29/2008, de 20 de febrero, FJ 10), razón por la cual aquella querella 
o denuncia no tiene por sí sola eficacia interruptiva del cómputo del plazo prescrip-
ción. La interrupción requiere un “acto de interposición judicial” [STC 29/2008, 
de 20 de febrero, FJ 12 c)] o de “dirección procesal del procedimiento contra el cul-
pable” (STC 63/2005, de 14 de marzo, FJ 5). En consecuencia, la interpretación de 
aquel precepto legal en el sentido de que “la simple presentación de una denuncia o 
querella, sin que medie ningún acto de interposición judicial, interrumpe el plazo de 
prescripción, no respeta las exigencias de tutela reforzada, al no tomar en considera-
ción, ni las exigencias derivadas de la seguridad jurídica, ni el fundamento de la 
institución, ni la implicación del derecho a la libertad (art. 17.1 CE)” [STC 59/2010, 
de 4 de octubre, FJ 2 a)]. Ahora bien, “[l]a determinación de la intensidad o calidad 
de dicha actuación judicial para entender interrumpido el lapso prescriptivo de las 



 Sección de Jurisprudencia 363

ADPCP, VOL. LXIV, 2011

infracciones penales corresponde a la jurisdicción ordinaria” [STC 59/2010, de 4 de 
octubre, FJ 2 c)]».

(STC  133/2011, de  18 de julio. Recursos de amparo núms.  3794/2009 
y 3867/2009 acumulados. Ponente: D.ª Adela Asua Batarrita. «BOE» 17-8-2011).

LEY DE ENJUICIAMIENtO CRIMINAL

ARTíCULO 103.1

Prohibición de ejercer la acción penal entre cónyuges separados 
legalmente.

«La interpretación finalmente asumida por los órganos judiciales no puede ser 
calificada de excesivamente formalista, ya que responde a un sentido gramatical y 
sistemático del concepto “cónyuge” utilizado en el artículo 103.1 LECrim, toda vez 
que la separación judicial, en los términos del artículo 85 del Código Civil (CC), no 
supone una disolución del matrimonio, sino una mera suspensión de la vida en común 
y de la posibilidad de vincular bienes del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad 
doméstica (art. 83 CC).

(…/…)
La circunstancia de que tanto las situaciones de divorcio como las de separación 

judicial puedan evidenciar, en palabras del recurrente, que los lazos de afectividad ya 
están rotos, no impide apreciar que ambas situaciones son jurídicamente bien distin-
tas y que también lo son sus efectos, no siendo el menor de ellos, y sólo desde una 
perspectiva estrictamente civil, que en el caso de divorcio hay una disolución del 
vínculo, ausente de la separación judicial, que impide la producción de efectos legales 
de una eventual reconciliación (art. 88 CC). Igualmente, la circunstancia reseñada por 
el recurrente de que si a los cónyuges separados legalmente no les alcanza la exención 
de responsabilidad del artículo 268.1 del Código Penal (CP) carece de sentido que 
pueda haber obstáculos procesales para que éstos puedan accionar penalmente entre 
sí, puede resultar un elemento relevante en términos de una labor interpretativa propia 
de los órganos judiciales. Sin embargo, desde la perspectiva de control que es propia 
de este Tribunal Constitucional, no resulta concluyente. Más allá de que tanto la 
exclusión del ejercicio de la acción penal entre cónyuges como la previsión del ar-
tículo 268 CP de excluir de responsabilidad penal a los autores de determinados deli-
tos patrimoniales no violentos cuando existan determinadas relaciones de parentesco 
–que no alcanzan a los cónyuges separados judicialmente o de hecho– puedan coinci-
dir en la finalidad perseguida, no tiene por qué producirse una plena identificación 
entre ambas previsiones ya que, en cualquier caso, la excepción prevista en el ar-
tículo 103.1 LECrim, al referirse a todo tipo de delitos que no sean los cometidos por 
el cónyuge contra «la persona del otro o la de sus hijos, y por el delito de bigamia», es 
mucho más amplia que la exclusión de responsabilidad penal del artículo 268 CP, que 
queda limitada a los delitos no violentos previstos en los capítulos I a IX del título 
XIII del Código Penal, correspondiente a los delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

(…/…)
En conclusión, no concurre la vulneración aducida por el recurrente, pues no 

cabe apreciar que se haya efectuado una interpretación contraria al principio pro 



364 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LXIV, 2011

actione del artículo 103.1 LECrim para concluir que a los cónyuges separados judi-
cialmente también les alcanza la prohibición de ejercicio de acción penal entre ellos».

(STC 190/2011, de 12 de diciembre. Recurso de amparo núm. 1506/2007. 
Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 11-1-2012).

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCtUBRE, DEL tRIBU-
NAL CONStItUCIONAL

ARTíCULO 49.1, IN FINE

Justificación en la demanda de la especial trascendencia constitucional.

«Interesa destacar que aunque la indicada previsión del artículo 49.1 in fine 
LOTC se configura como una carga procesal de la parte, es también un instrumento 
de colaboración con la Justicia constitucional, habida cuenta de que el legislador ha 
querido que la valoración del Tribunal acerca de la especial trascendencia constitucio-
nal de cada recurso venga siempre precedida de la iniciativa y apreciaciones de la 
parte, recogidas en su escrito de demanda. A tal fin, aunque no existe un modelo 
rígido al que haya de ajustarse la redacción de las demandas de amparo, es claro que 
debe responder a los cánones propios de este tipo de escritos procesales; sin perjuicio 
de lo cual, posibles dudas sobre el modo en que ha de cumplimentarse la nueva obli-
gación procesal han sido despejadas en los AATC 188/2008, de 21 de julio; 289/2008, 
de 22 de septiembre; 290/2008, de 22 de septiembre; y 80/2009, de 9 de marzo, en los 
cuales se destaca que la carga de justificar la especial trascendencia constitucional del 
recurso de amparo es algo distinto a razonar la existencia de la vulneración de un 
derecho fundamental. Por consiguiente, será necesario que en la demanda se disocie 
adecuadamente la argumentación tendente a evidenciar la existencia de la lesión de 
un derecho fundamental –que sigue siendo, obviamente, un presupuesto inexcusable 
en cualquier demanda de amparo– y los razonamientos específicamente dirigidos a 
justificar que el recurso presenta especial trascendencia constitucional.

Por lo demás, el perfil abierto tanto de la noción de “la especial trascendencia 
constitucional” como de los tres criterios que la propia Ley ofrece para su caracteriza-
ción (“su importancia para la interpretación de la Constitución, para su aplicación o 
para su general eficacia, y para la determinación del contenido y alcance de los dere-
chos fundamentales”), ha llevado al Tribunal a realizar un esfuerzo de concreción en 
la STC 155/2009, de 25 de junio, en la que se identifican, sin ánimo exhaustivo, 
determinados supuestos propiciadores de la apreciación de esa especial trascendencia 
constitucional».

(STC 17/2011, de 28 de febrero. Recurso de amparo núm. 3556/2010. Ponente: 
D. Francisco José Hernando Santiago. «BOE» 29-03-2011).

«En cuanto al modo en el que se debe dar cumplimiento a la justificación de la 
especial transcendencia constitucional del recurso, debemos recordar que “aunque la 
indicada previsión del artículo 49.1 in fine LOTC se configura como una carga proce-
sal de la parte, es también un instrumento de colaboración con la Justicia constitucio-
nal, habida cuenta de que el legislador ha querido que la valoración del Tribunal 
acerca de la especial trascendencia constitucional de cada recurso venga siempre pre-
cedida de la iniciativa y apreciaciones de la parte, recogidas en su escrito de demanda. 
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A tal fin, aunque no existe un modelo rígido al que haya de ajustarse la redacción de 
las demandas de amparo, es claro que debe responder a los cánones propios de este 
tipo de escritos procesales” (STC 17/2011, de 28 de febrero, FJ 2). Sin perjuicio de lo 
anterior, se han de tener en cuenta las precisiones que, con relación a esa específica 
carga, ha ido efectuando este Tribunal a través de diversas resoluciones que despejan 
las posibles dudas sobre el modo en el que se tiene que hacer efectiva.

Ciertamente, hemos declarado con reiteración que la carga de justificar la espe-
cial trascendencia constitucional del recurso de amparo es algo distinto a razonar la 
existencia de la vulneración de un derecho fundamental (AATC 188/2008, de 21 de 
julio, FJ 2; 289/2008, de 22 de septiembre, FJ 2; 290/2008, de 22 de septiembre, 
FJ 2; 80/2009, de 9 de marzo, FJ 2; y 186/2010, de 29 de noviembre, FJ único) y que, 
por consiguiente, es necesario que “en la demanda se disocie adecuadamente la argu-
mentación tendente a evidenciar la existencia de la lesión de un derecho fundamental 
–que sigue siendo, obviamente, un presupuesto inexcusable en cualquier demanda de 
amparo– y los razonamientos específicamente dirigidos a justificar que el recurso pre-
senta especial trascendencia constitucional” (STC 17/2011, de 28 de febrero, FJ 2)». 

(STC 69/2011, de 16 de mayo. Recurso de amparo núm. 5530/2010. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 11-06-2011).

LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDI-
CIAL

ARTíCULO 267 

Recurso de aclaración.

«En la regulación de la aclaración contenida en el artículo 267 LOPJ coexistan 
dos regímenes distintos: “de un lado, la aclaración propiamente dicha, referida a acla-
rar algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión que contengan las Sentencias y 
Autos definitivos (apartado 1); y, de otro, la rectificación de errores materiales mani-
fiestos y los aritméticos (apartado 2)” (STC 216/2001, de 29 de octubre de 2001). En 
cualquiera de los dos casos se excluye, por definición “el cambio de sentido y espíritu 
del fallo, toda vez que el órgano judicial, al explicar el sentido de sus palabras o adi-
cionar lo que falta, debe moverse en el marco interpretativo de lo anteriormente mani-
festado o razonado” (STC 55/2002, de 11 de marzo, y jurisprudencia allí citada).

(.../...)
Así pues el Tribunal Constitucional reconoce que el recurso de aclaración puede 

comportar excepcionalmente una revisión del sentido del fallo cuando “el error mate-
rial que conduce a dictar una resolución equivocada sea un error grosero, manifiesto, 
apreciable desde el texto de la misma sin necesidad de realizar interpretaciones o 
deducciones valorativas, deducible a simple vista, en definitiva, si su detección no 
requiere pericia o razonamiento jurídico alguno, el órgano judicial puede legítima y 
excepcionalmente proceder a la rectificación ex artículo 267 LOPJ, aun variando el 
fallo” (por todas STC 216/2001, de 29 de octubre)».

(STC 123/2011, de 14 de julio. Recurso de amparo núm. 3670/2011. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» 2-9-2011).




